
INFORME DE RESULTADOS
 Informe: MSV-IE-1565-25

 Orden de ingreso: OI-766-25
Cuenca, 05 de Agosto del 2025

DATOS DEL CLIENTE
Cliente: EMAPASGEP- DRA FABIOLA MATUTE
Dirección: GUALACEO
Teléfono: 072258282

DATOS DE LA MUESTRA

²NOMBRE DE LA MUESTRA: MUESTRA 2 - JUAN MOLINA
²MARCA COMERCIAL: N/A ²FABRICANTE: N/A
PROCEDENCIA: GUALACEO - JUAN 
MOLINA - 11:05

TIPO DE MUESTRA: AGUA ²TIPO DE ENVASE: PET

²PRESENTACIONES: 4 Lt ²FORMA DE CONSERVACION: 
AMBIENTE FRESCO Y SECO

CONDICIONES DE ANALISIS: 
TEMPERATURA AMBIENTE T 25ºC ±5, 
HR 50 ±5%

CODIGO MUESTRA: 
OI76625

²LOTE: N/A ²FECHA ELAB: 2025-07-25 ²FECHA CAD: 

FECHA RECEPCION: 
2025-07-25

FECHA ANALISIS: 
2025-07-25 - 2025-08-04

FECHA ENTREGA: 
2025-08-05

ENSAYO EN: LABORATORIO MUESTREO: CLIENTE NUMERO DE MUESTRAS: UNO (1)

ENSAYOS ANÁLISIS FISICO-QUIMICOS

PARÁMETRO MÉTODO - TÉCNICA UNIDAD RESULTADO

*ARSENICO APHA 3500 AS B - ESPECTROFOTOMETRIA mg/L <0.005

*CROMO TOTAL APHA 3500 CR - B - ESPECTROFOTOMETRIA mg/L <0.01

*MERCURIO APHA 3500 - HG DITIZONE - espectrofotometria mg/L <0.006

*PLOMO APHA 3500 PB - ESPECTROFOTOMETRIA mg/L <0.01
*Fuera del alcance de la acreditación.  **Subcontratado acreditado.  ***Subcontratado no acreditado. U:INCERTIDUMBRE.

Dra. Sandra Guaraca 
GERENTE DE LABORATORIO 

Cualquier información adicional correspondientes a los ensayos que requiera el cliente, están a disposición.  Los datos e información de las muestras (tal como se reciben) y de los 
clientes, que puedan afectar la validez de los resultados han sido proporcionados por el cliente y son de su exclusiva responsabilidad. El Laboratorio no será responsable de los desvíos 
encontrados en los items de ensayo entregados por los clientes que puedan afectar a los resultados, que al ser detectados serán comunicados al cliente.

Los resultados expresados en este informe tienen validez sólo para la muestra recibida en el laboratorio. Este informe no será reproducido sin la aprobación de MSV. ¹Opniones e 
interpretaciones están fuera del alcance del SAE. ²Información proporcionada por el cliente, MSV se responsabiliza exclusivamente de los análisis realizados. Regla de decisión: 
•CUMPLE: El valor medido está dentro del límite de aceptación, •NO CUMPLE: El valor medido está fuera del límite de aceptación, •NO APLICA: No se tiene requisito de comparación; 
no se tomará en cuenta la incertidumbre asociada al resultado. MSV está comprometido con la imparcialidad y confidencialidad de la información y los resultados (este informe 
representa la aceptación de la política declarada de MSV en relación al tema).
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